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 12302 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 18 de mayo 
de 2007, por el que se homologa el título de 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos, de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de mayo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 
título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
mos, de la Universidad Politécnica de Madrid.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid

La Universidad Politécnica de Madrid ha aprobado el 
plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención del título universitario de Licenciado en Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos, de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingenieros Agrónomos, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Comunidad de Madrid.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1463/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el 
título universitario oficial de Licenciado en Ciencia y Tec-
nología de los Alimentos y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a su obten-
ción, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios 
por el Consejo de Coordinación Universitaria como el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artícu lo 4.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al 
amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria ter-
cera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, procede la homologación del referido 
título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 18 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
mos, de la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–
Publicado el plan de estudios, la Comunidad de Madrid 
podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad 
Politécnica de Madrid podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 7 
del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios, la Universi-
dad deberá someter a evaluación de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo 
efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente, con expresa mención del presente 
acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12303 REAL DECRETO 789/2007, de 15 de junio, por el 

que se modifica el Reglamento de retribucio-
nes del personal de las Fuerzas Armadas, apro-
bado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de 
noviembre.

En el ejercicio de la autorización concedida por el ar-
tículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
del Personal de las Fuerzas Armadas, el Consejo de Minis-
tros, mediante el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviem-
bre, aprobó el Reglamento de retribuciones del personal 
de las Fuerzas Armadas.

Desde la aprobación de dicho Reglamento se han pro-
ducido un conjunto de modificaciones normativas recogi-
das en la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2007, y en la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, que afectan al 
sistema retributivo del personal de las Fuerzas Armadas y 
que hacen necesario acometer su actualización.

El aspecto más significativo de este real decreto es la 
modificación del complemento específico, con la finalidad 
de lograr, progresivamente en sucesivos ejercicios, una 
acomodación de tal complemento que permita su percep-
ción en catorce pagas al año, estableciéndose normas 
transitorias que permiten el abono en el ejercicio 2007 de 
dos pagas adicionales.

Por su parte, el proceso de profesionalización de las 
Fuerzas Armadas ha experimentado un cambio sensible 
con la promulgación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería, con repercusión directa en las retribu-
ciones, fundamentalmente en la regulación de los trienios 
de los militares profesionales de tropa y marinería que 
hayan suscrito un compromiso de larga duración.

Finalmente, se modifica el artículo 19 del Reglamento 
de destinos del personal militar profesional aprobado por 
el Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, con el objeto de 


